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Coniinúa el artículo imerto en los números anteriores.

OII de Ba>Iia de Biar un peso anuo hasta el dia v  solo 
por ser en territorio de señor, le ha impedido este construirlo 
por medio de un mjusto pleyto, al puso que está viendo el 
agraciado que lo han hecho los vecinos de otro pueblo que con- 
^ma con el anterior del mismo dueño, porque le han hecho

líiQv  ̂ PÍeytos que les han pro-
liovido sus procuradores, y  tuvieron estos al fin que sucumbir 

por falta de justicia del dueño.

se solicitar que 00
e contribuya con los diezmos y  derechos que sean regulares

D re n n i^  odiosas, y  tener que sostener un litigio contra un 
prepotente, aunque sepa su feliz éxito por híberlo ganado 
^tros; pero que se hallaban con mas facultades. Conozco uno que
«i L ñ or horno de pan^ocer justificó que

enoc territorial ningún patronato tenia en la iglesia ,^ni
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proponía para su rectoría, ni provela beneficio alguno , ni me­
nos se ve escudo de .sus armas en la población, que para sus 
ediTicíos de horno, molino y  posada, tiene que baxarse á pe- 
4ir permiso al alcalde ordinario por inemorial puraque como 
subdelegado le conceda cortar maderas; que la reducción de 
baldíos y  tierras incultas para panificarlas, pastos, estableci­
mientos de casas y  aguas co.mpete al ayuntamiento, y  prueba 
concluyente de su tenaz injusto, pleyto es , que solicitando el 
dueño la revocación de acra capitular de la villa de 24 de Fe­
brero de 1 7 5 7 , sobre fábrica del mismo horno y  propio sitio, 
se decretó por la Real audiencia de Valencia en revista su fe- 
^ha 12 de Agosto de 1761 no haber lugar á la revocación de 
la acta por no tener señorío territorial ni cam pal, y  haüándo* 
se desnudo de estas facultades y  sin especial privilegio, en que 
abdique S. M. y  subrogue en su. favor la privativa y  prohibiti­
va inherente á, la soberanía de establecer molinos y  hornos; 
á pesar de lo dicho, está sosteniéndole otro pleyto, que por ex­
traviados dos, ya. es el tercero en la familia desde 1765 , que 
como arriba d ixe, se estableció á los ascendientes del posee­
dor del citado privilegio de molino establecido, que se halla 
solvente con la Real Hacienda del censo que se le impuso, aun­
que no lo ha construido. Estas tentativas que sin cesar han pro­
curado hacer los dueños territoriales, han dado lugar al des», 
contento general de los vecinos á quienes cupo la suerte de caer 
en manos de señores que sin prudencia solo miran superficial­
mente por sus intereses. A l contrario, conozco duques y  títulos 
(lo digo con verdad) que se desvelan en proteger á un labra­
dor menesteroso, fomentarlo, socorrerlo, darle grano para la 
sementera, y  resisten suscitar pleytos injustos á sus vecinos. 
Tales señores territoriales, son dignos de ser amados de sus 
pueblos, y  estos conocen que en realidad son sus verdaderos 
padres; porque mirando por el pueblo de que son cabeza, 
muchos señores grandes empleados en, la servidumbre Real, no 
es la primera vez que han acudido á S. M. implorando como 
tutelares la soberana clemencia á favor de un vecino afligido, 
y  ha quedado consolado.

Siempre que los señores territoriales no intentasen pleytos 
injustos dg ir contra los Reales establecimientos de Iwrnos,'
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m ollnós almazaras & c ., que siempre por siempre gaaira  ef 
agraciado, y  se co:itenta',en con lo mucho que les producen sus 
pingües rentas de diezmos, enriendo que se traaqullizariau 
los ánimos de los vecinos de pueblos de señorío que en el din 
se miran exaltados contra los señores. Acaba de manifcstarnie 
un vecino potentado del corregimiento de Xijona, á vista de 
de la representación del señor Gallardo que por estas injustas 
oposiciones á molinos de aceyte, harineros y  hornos del mis­
mo dueño territorial del pueblo en que se halla el Real esta­
blecimiento del molino sin obedecerse por su parte, y no me­
nos por evitar las negras intrigas que ocurrieron si la eleccmn 
de empleos de Ayuntamiento volviesen á obtenerla los dueños 
territoriales, trata el pueblo de reunir la cantidad en que fué 
enagenada y  hacer reversión á la Corona.

Ni la razón ó argumento terrible que Ies podrán hacer 
ahora los pueblos llamados de señorío, de que con la efusión 
de sangre de muchos de sus hijos, con las ingentes pérdidas 
4e casas, saqueos, talas de campos, ganados, y  tantos otros 
sacrificios que han hecho, han reconquistado los pueblos de 
señorío que hoy habitan y  miraban perdidos sus dueños, sin 
■ que muchos de estos hayan tratado de reunir á su costo tercios 
■ de gente, la hayan capitaneado, como hicieron sus ascendien-» 
■ tes quando los sacaron del bárbaro yugo de los agarenos; nat 
da de esto, acaso, bastará para que algunos de Itís señores ter­
ritoriales dexen de instaurar tan injustos como porfiados pley- 
tos contra los Reales establecimientos de molinos y  hornos im­
petrados por vecinos beneméritos de las intendencias. Noprc^ 
tendo obscurecer los servicios que han contraído muchos se­
ñores en la gloriosa lucha pasada,' y  presentándose al frente de 
los modernos vándalos i pero quisiéramos que estos anuncios ó 
advertencias fuesen suficientes á despertar y  abrir los ojos á fin 
de cambiar de sistema i  algunos señores á quienes tienen pre­
ocupados no pocos de sus aduUdoreSj considerándose precisos 
al lado de sus amos para que así no se les pierda su buen ho­
norario , casa y  demás adealas. Citaré por conclusiciii un exem- 
plar reciente, ocurrido, que acaso rio bastará para que dexe 
el dueño de A lfarbe, aconsejado de los que le rodean, de pro-' 
mover nuevos litigios de igual condición qus el que voy á 
analizar^
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En el que siguió por Real intendencia Tomás Alepdz, la­
brador de Beniláyó de Falcó sobre el establecimiento de un 
molino harinero con dos mudasen el término del lugar de A l-  
íarbe con el señor dúque de Gandía, pi¿ió*el señor fiscal del 
Real patrimonio fuesen estimados de ningún valor los capítulos 
de población y encartaciones que se celebraron entre el causan­
te del duque y moradores de los pueblos del marquesado de 

ombay , perjudiciales á las regalías del monarca, y no debían 
obrar efecto por tenerles declarados nulos en el capitulo 54 
de la Real pragmática que arriba cité de 1Ó14 , y en vista de 
lo alegado por las partes, con auto difinitivo proveído por di- 
cho tribunal en 7 de Enero de 1809 se declaró pertenecer á 
o. M. privativa y  pvohibitivamente en todos los lugares, así 
de realengo como de señorío, el derecho de establecer molinos 
harineros y hornos de pan-cocer en dicho término y poblado de 
Allarbe , sin que lo pudiese embarazar el señor duque dueño 
termona!, y por consecuencia se llevó á efecto la fábrica de di- 
c o molino, mediante haber dado el debido curso al expedien-
AK u a r r e g l o  á la Real cédula de 13 de 
Abril de 1783. Pudiera citar otros infinitos pleytos de igual 
condición y éxito; pero bastará el anterior por ser tan moder­
no, paraajue ios señores duques, demas grandes y títulos, co­
nozcan de una vez por este aviso, suspendan el creer taiisen- 
cillamente á sus abogados, agentes, procuradores y adminis­
tradores^ Persuádanse firmemente, que no todos son buenos v 
les enganan por sus fines particulares. El caso es, que los se­
ñores territoriales muchas veces llenos de bondad, como no tie­
nen lo que llamamos mundo, se entregan á estos dependientes 
y  les comprometen: hay un disgusto por el descontento del 
pueblo : y pregunto. ¿ Quién tiene la culpa ? fQuién la ha de 
tener. Los imprudentes, indiscretos consultores de Cámara 
que aconsejan a los señores acobarden ( aunque sea á vista del 
desengaño que he presentado del pleyto de Alepúz) á un ve­
cino con un dilatado litigio injusto. Los procuradores y  admi­
nistradores , que sonando nuevos pedidos é intentando contri­
buciones de garrofas, paja, gallinas &c. que á veces tuvieron 
rolo un principio de agasajo general del pueblo el llegar al se­
ñor territorial de é l, al año siguiente ya pidieron amparo ds
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oroso es , que esra no recibe á veces nada v ^

US r iL “ L v ™ r : , r “ l :  L i ; s r c ? a / '
(Se concluirá.)

líOTICIAS EXTRANGERÁS.

ALEMANIA.

™ y“t » n » a ) o  que en su situa- 
que le p7 fesau r  1 , “  ' '  «■ '■ ''"‘ie amor
aia á L d ^ r i r s a a o n é f  f  '  !■ u “
bla con la mayor afabilit^ad y les ha-
d e l , que hasta ahora ^e  í í f ’ "  «^onde deEinsie-

«S notorio, q u e lL  P r ín d ^ r '®  ®*"*^"*’ de que
íigos. L a princesa Mariana, h ™ ° n l  deV™
bien en Praga , se halla r l  « f   ̂ ram-
u d e s u h e r L ñ o ! „ „ e  “ 7 “ ‘• '“J e ta d a  suer.uwuy, que esta ya quasi ciega de llorar.

AUSTRIA.

dlcie^d™ q u e í  q u L Í S l a r T d  ^  «ocluye su nota
»ey de Saxonia, la Francia habrá ^  consienta el

Al espíritu de • "“ '"pl'd» con su deber.

de estos periódicos c i í S ó r  s^eleS b^^vuaaos, se ie debe quiza atribuir la su-.
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rc;iiAa-3 con que se han teataio JespuCs los negocios déla Saxo- 
Hta y  de la Polonia.

L a  co.nliion, encargada de apurar el estado real dé la po­
blación de las antiguas provincias prusianas, y de las que se !e 
pudieran adjudicar en compensación, ha terminado sus trabajos; 
observándose que los negociadores prusianos estari ahora mas 
ocupados que nunca, y  no cesan de dia ni de noche.

£ l Austria es sin duda la potencia que mayor interés tiene 
en bponerse á U  ̂ fi^union dé la Saxonla á la Prusia: porque si 
ss l'e dan á esta última nación los círculos del E rzgebirg , de 
Vogtland y  de la M'isnia, queda por el norte descubierta la Bo­
hemia, y  amenazada por una potencia rival.

A quí son diferentes cada dia los rumores públicos. Desde 
el 13 se habian concebido esperanzas halagüeñas sobre eigpró- 
s4ino'fttreglo de kJs negocios de Europa; pero hoy ya se habla 
de haberse suscitado nuevas difioultades. Lo que no hay duda 
es, que el congreso adelanta poco, y  que ácada paso que da, 
encuentra tropiezos que le hacen retroceder. Se repara también, 
que los soberanos reunidos en esta capital tienen sus sociedades 
particulares, y  que se ven con menos frecuencia. E n el discurso 
de los quatro días últimos lian llegado aquí veinte y  dos correos 
V han salido doce. Se necesita la mayor cautela para creer las 
noticias que se esparcen por toda Alemania: lo únicO que se 
puede inferir de tantas contradicciones, como resultan de este 
prolixo estado de iucertidumbre, es el deseo universal de paz. 
L a  Europa con efecto .necesita descansar mucho tiempo después 
de Cuntas calamidades.

Los negociadores ingleses tienen mucho influxoen las ope­
raciones del congreso, y  han alcanzado de las potencias que le 
constituyen , la cesión del ducado de Bullón , á favor de la 
familia de los Bullón de Auvernia, que se estableció en Ingla­
terra al tiempo de las guerras de reügion suscitadas enJos Pai- 
ses-Baxos baxo el reytiado de Felipe I I , rey de España. Esta 
soberanía recae ahora en el príncipe de Bullón, almirante de 
la esquadra inglesa, y  gobernador actual de la isla de Jersey.

Del 22. Se a.segura que en lo perteneciente á la  Polonia se 
hudeterminado lo siguiente: El ducado de Varsovia se conser- 
v.trá coa una población de 2.2po2) liabirautes: Varsori® será 1#
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capiral. U iu  población de'^oo© almas de'la  Polonia occidental 
se desmembrará á favor de la Prusia. Estos distritos facilitarán Jaj 
comunicaciones de k íslueva Marca con la Silesia. E l sobrante ’ 
deí ducado de VarsOvia formará un ducado independiente é in­
termedio entre el gran ducado de Varsovia, la Prusia y ei Aus­
tria. E l Soberano de este nuevo estado no está aun designado 
quien ha de ser.

De las fronteras del Austria ig  de Enero.

N o hay la menor duda en que se mantiene la  buena ar­
monía de la corte de Viena con la de Ñápeles, y  es muy cierto 
que á solicitud del Austria se ha puesto á las órdenes del feld­
mariscal Bellegarde, comandante superior austríaco del exér- 
cito de Italia , el cuerpo de tropas napolitanas, que está aposta­
do en la marca de Ancona.

Se han formado mil conjeturas por apurar los motivos de 
esta disposición j y  muchas personas, persuadidas de que están 
bien informadas , aseguran que habiendo juzgado el Austria in­
dispensable alejar los regimientos italianos de las provincias de 
Italia que la pertenecen en el d ia , y  no queriendo reemplazar­
las con un número considerable de tropas alemanas y  húngaras, 
cuya mansión en Lombardía desagrada demasiada al pueblo, 
ha buscado los medios de aumentar en aquel paislas fuerzas de 
que pudiera disponer en caso necesario.. Con esta mira ,  ha pe­
dido al rey de Ñ apóles, que apronte el número de tropas esti­
pulado en su tratado de alianza, y  este último lo ha hecho sin 
detención. Estas tropas podrán enviarse á qualquier punto en 
donde hubiera necesidad de ellas, con tal que no se las saque 
de Italia ; y  por este medio dispone el Austria de fuerzas muy 
respetables dentro de aquel país, manteniendo completo su exér- 
eito en las fronteras septentrionales de la monarquía para ser­
virse de él si Jo exigen las circunstancias políticas.

G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres 27 de Enero. De orden del almirantazgo .se ha man­
dado completar la tripulación del navio de guerra Lhaiham de
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7 4  cañones , y  que ínmecllatam enteseliagaaí m ar, así como 
la  fragata Liverpool, á que se unirán otras para ir á cruzar al 
O. de Inglaterra. Esta orden se ha dado en consecuencia del 
aviso que ha recibido el almirantazgo de la salida de diferentes 
fragatas americanas para venir á cruzar al cana! de Bristol. La 
propia orden se ha d ^ o  al navio Bombay, cargado de provisio- 
iie> y  pertrechos para una expedición secreta. Algunos dicen que 
la expedición se dirige contra dos fragatas americanas que cruzan 
en nuestras costas para interceptar ios convoyes.

E l 17 del corriente celebraron una sesión los católicos de 
Irlanda en casa de lord Fingal, y  á propuesta de M r. O -C on- 
nors se determinó que s  ̂ renovasen sus peticiones á la legisla­
tura para la renovación total de las leyes penales que opri­
men y  degradan á ios católicos de Irlanda.

D el 30. Por el navio Retecca, procedente dej.am ayca, se sa­
be que el almirante Cochrane había partido de Puerto-Real 
(Jamayca) el i?  de Diciembre en el navio Tonante para juntarse 
á la expedición reunida en Negril-Bay en la misma is la , des­
tinada á atacar á la Nueva Orieans. Las fuerzas de su mando 
son tan considerables que no se duda del éxito de esta operación, 
de que pronto habrá noticias.

AN U N CIO.

E l templo de la Fama: ensayo de un poema épico, á la 
honrosa y  constante lucha que ha sostenido la nación españo­
la  contra el tirano usurpador de sus derechos, y  de los de su 
legítimo Soberano el Sr. D. Fernando V II. Dividido en dos. 
cantos. Por D. Salvador María Granes. =z Se hallará en la li^ 
breiia de M atute, y  en el almacén de papel de G rim aud, ca^ 
He de Carretas; y  en la librería de N ovillo , calle de la ■ Con­
cepción Gerónima. Su precÍ04 rs. En M urcia, en la librería de 
Benedicto; an Orihuela en la de Rodríguez, y .en  Alicante en 
el despacho deí diario.

Con las licencias necesarias.

P O R  D O N  f r a n c i s c o  M A R T I N E Z  D Á V I L A ,

IM PRSSO H  DJ» C lM A U A  X)E S. M .
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